
DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBUCO 
Departamento Estudios e Ingeniería de Tránsito 

PONE TERMINO A AUTORIZACION DE 
ESTACIONAMIENTO RESERVADO OTORGADO 
MEDIANTE DECRETO ALCALDICIO EXENTO 
N° 1890, DE25 DEABRILDE2018. 

INDEPENDENCIA, 2 2 ENE 2019 ··· · 
DECRETO ALC. EXENTO N' ___ 3_5_' _7 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Ingreso N° 1938 
de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, que adjunta la solicitud de renuncia al 
estacionamiento reservado de la Importadora y Exportadora Iris Ltda.; el Decreto 
Alcaldício Exento N° 18 90, de fecha 2 5 de Abril de 2018, que autoriza estacionamiento 
reservado; el Memorándum N° 23, de fecha 07 de Enero de 2019, del Departamento de 
Impuestos y Derechos; y las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO . . 
1.- PONESE TERMINO, a contar del 01 de Enero de 

2019, a la autorización de Estacionamiento Reservado otorgado mediante el Decreto 
Alcaldício Exento N° 1890, de fecha 25 de Abril de 2018, a la Importadora y 
Exportadora Iris Ltda., Rut N° 76.136.882-6, ubicado en calle Presidente Anibal Pinto 
frente al N° 1298, de esta Comuna, con capacidad para un {1) vehículo. 

2.- Elimínese el código de control N° 65-1243 de 
Estacionamientos Reservados. 

3.- Otórguese copia del presente Decreto a la 
Importadora y Exportadora Iris Ltda. 

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y TRANSCIÚBASE a las 
Direcciones y Departamentos que corresponda, y hecho, ARCHIVESE 


